
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 LIQUIDATORIO SOCIEDAD CONYUGAL No 2021-00580 JUAN EVANGELISTA 

HERNANDEZ PEÑA contra ANA MARIA CASTELLANOS DIAZ 

Zipaquirá (Cundinamarca) Dieciocho (18) de Abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Visto el informe secretarial que antecede el Despacho dispone. 
 

Es del caso nombrar como partidor de la lista de auxiliares de la justicia a 

los Drs Martha Lucia Contreras Herrera, Clara Stella Montañez Torres y 

Nossa y Asociados S.A.S.  

Comuníqueseles la designación en la forma establecida en el art. 49 del 

C.G.P. Désele posesión al primero que acepte (art. 1385 C.C.), quien deberá 

realizar el trabajo partitivo, dentro de los diez (10 ) días, siguientes a la fecha 

de la posesión.  

 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  

 
La Juez 

 
  

 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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